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NO. 2,342.............. MONTEVIDEO, LUNES 17 DE JULIO DE 1837 AÑO 9= DE su PUBLICACION.

EL WTTIEIOA'JU 
oiriSc publica diariamente en su Imprenta 

calle de San Pedro No. 9.

....PRECIOS....
' ^teripcion mensual.... 38 2 rs. 

meros sueJtos........ b wn*
'‘ende en el mismo establecimiento. 

I y ia Librería de D. Jaymc Hernández, calle 
18San Pedro frente a la tienda D. Francisco 
rurales, y en el almacén del Sr. Varóla en la 
iza.

«ALMANAQUE.
tjLUNES—San Alojo Conf.
• tle el Sol. 
i pone—

4 las 7 ha. 3 ms.
.4 los 4 hs. 58 ms

FASES
DE LA LUNA._

a© anas ©a
r3JEVA-----------el 2 a las 5 y 32 de la tarde 
n creciente—el 10 a las 9 y 12 de id 
;:.eka---------—el 17 a las 7 y 20 de id _

CORREOS.
1 DIAS EN QUE SALEN DE ESTA CAPITAL 

Para los Pueblos del Interior.
.....................1 © , 8. 16 y 24 do cada mes.

©3
Para los Pueblos del Interior, 

era la carrera de Chile el...16 de cada mes.
era la de Santa Fé el........19
ara la del Perú el.......... 2 y 26

id. id. 
id. id

PaKa
RIO JANEIRO 

Aebe salir en muy pocos dios la 
¡muy velera y de l ° clase pola 
¡ era sarda--------

JUPITER, 
forrada y clavada en cobre, su capitán 

JUAN B AUTISTA CUOZZ V. 
7 Recibirá vasagerus para dicho des

.11, j a l',s qfrecc los mejores
< omodidades, y también tomaría 

i poco de carga si se ocuarre "I -momento á 
a corsigna tirios los SS. CAPURRO Y 

CASTRO,' ó á
FRANCISCO MAYNEZ, 
Corredor marÍLtnio do número, 

I jun 10 No. 47, calle de San Felipe. 

WARk IMBERr S 
& .7 superior, dt primera clase y muy velero 

bergantín ingles—

■- Tiene ya á bordóla msyor parte de
■ sx cargamento y saldrá en pocos

Ni-‘~-¿L dias. Pqdrá aun. re -ibir dos á tres 
■ \.U cueros á flete sise ocurre almomen^ i su 

nnsignatario D. EDUARDO DE-YONGH, 
i á

FRANCISCO MAYNEZ.
Corredor marítimo de número,

jan 10 No. 47, calle de San Felipe. 
nwsim “ 

[PASAJEROS SOLAMENTE] 
El iJorgantin Español—ODIO

£¿^Debe

stuen trato.

ORIENTAD salir para dicho des
tino en pucos diñe, y podría aco- 

pasageros a los que ofrece un 
Ocurran á su Capitán á bordo,

FRANCISCO MAYNEZ, 
Corredor ma ¡timo de numero

jun 13 No. 47, alie de Son Felipp.

'FOR lAVtrmVÚÓí;
(PASSENOEKS ONLY)

KThp fine neto Brig—
' XVILLIAM TTATSRS. 

illiam WiLsuN. Roe, Commander.
$€ Has spacious acommodationsfur 7^ pussengtra and will sail on or

¿ - w- T befare thc 10/4 August. For 
^erme app'u tu

BRISCOE, STEWARD Co. 
__ No. 136, calle de San Gabriel.

(pasageros solamente )
Saldrá para dicho destino á prici- 

¿cl cnlTaníe Agosto, la her- 
■ «3KSSL- nmsa y de. primera marcha pola- 

f^ra española LEONIDAS, su espitan Jacinto 
^td il, y puedt . acmnQduT algunos p isageros 
.®£en de camará ú proa, ascg ufándoles un buen

-.^rato.—Para trotar puede O'urrirse á sfw 
consignatarios ZUMARANu TRESERRE 
5 á su"capitán en la calle de San Felipe No. 

J76, escritorio de
FRANCISCO A. GOMEZ, 
Corredor de número.

PARA EL RIO JANEIRO. 
El muy conocido bergantín sardo

CSSAR.
CAPITAN PEDRO VIALE, 

salir para dicho destino eñ 
pocos dias —Los SS. que quieran 

—aprovechar esta < portunidad ocur- 
rpná su consignatario D. Marcelo Pezzi. ó á 

z . Francisco Maynez, 
Corredor Marítimo de No. San Felipe No. 4-7

PARA
C^DIZ Y MJtLdGd.

Rerganlin Español "Manuel," 
Y saldrá de este puerto dt l 15 ol 20
t--• del corriente mCs, y admito pasa

geros, pura los que tiene superiores comodida
des ; quien quiera aprovecharse dé esta oca
sión. diríjase a sus consignal trios en la calle 
de San Luis No. 123, ó ai Capitón abordo.

pjtRji i{io~j:iNEiRür
■^f^-^Saldrá ajines de lu entrante sema- 

na' cl Rcrgantin goleta
-Sfltnwr . nacional BELLA TERESA, su 
Capitón José Barboro: las personas que 
quieran ir de pasage en dicho buque, pira 
tratar, pueden vetise con sus consignatarios 

CAPURRO Y CASTRO.
PARA VALPARAISO.

El muy superior Bergantín ingles 
PL.lNTFR, forrado y olwado en 
cobre, esta actualmente surto en 

este puerto, y recibirá flete í» pasageros para 
dicho destino en pucos días. Para tratar pue
den veree con pus cbnsignatanos

BRISCOE, STEWARD Y Ca , 
Nu. 136, calle de San Gabriel.

sk ven F17?r a
PARA EL RIO JANEIRO.

,nuy vc|era Goleta Brasilera 
JANUARIA, construida de las rne- 
jores mudetaa del Brasil: cala 5 y 

medio pies de agua, y carga 1300 quintales 
de carne. Ocúrrase á su consignatario D. 
Juan da Silva Figueira, en frente del Teatro,

SE VENDE
I* ¿—v LA nueva y do primera mar- 

<ha Goleta Brasilera “ 15 de 
Junto” de porte de 49 tone* 
ladue, c m-truida de las me- 
jures madciua del Brasil; este 

buque está pronto de un todo para emprender 
cualquier viuge. Las personas que quieran 
tratar podrán dirigirse á su consignatario P. 
Dupiessis calle de San Benito No. 26.___ 

“IMPORTANTE 
vende ia casa sita , en la calle de 

wsciBr San Miguel, conocida general- 
“—L---- ' mente por la de Aduana V ieja-

SE VENDE igualmente el terrenocercado 
de pared ci n frente al Norte, sito en la misma 
cuadra y en vereda opuesta a la casa en que 
actualmente vive el Exmo. Sr. Presidente de 
la República Para traUr por una y otra pro* 
piedad ocurra al escritorio de D. Juan G* 
Wich, calle de San Felipe No. 38. jun 14

'A
OJO AL AVISÓ

EEIa Se vende una casa sita en la calle 
. de S. Joaquin No. i67 tiene comodi- 

_______ dad pira una familia regular yen 
buen parage, se vende porque su dueño desea 
redondearse. Advnticndo que hará alguna 
ventaja al comprador sobre su importe y a la 
entrega, Quien se interese por ella ocurra 
de la esquina una cuadra del Porton viejo 
para dentro, frente a la casa de D. J. Chopi- 
tca, qcie en entrará con quien tratar. J. 20 15p
áEUSíaQü’iáSU© ©3 0

ACUERDO.
Montevideo, Julio 12 de 1837.

Habiendo el Gobierno recmisiderído la re
solución expedida en 7 del curricnte, ha venido 
en acordar y declarar—

Art. 1 3 Es libre el peso y el valor del pan, 
con la so a condición de que el que se elaíxire 
en los establecimientos formales de panadería 
llevará marcado el número de onzas que tenga.

2 3 No es aplicable este requisito al pan que 
se expendr de casas particulares.

3® Ninguno de los establecimientos a que 
se refiere el artículo 1 ° podrá cesar en su labor 
sin prevenir ocho dias antes al Departamento
de Policía.

4 5 Se pondrán edictos 
mo Departamento invitum

i por el gefe del mis- 
ido a las casas parti-

culares para que las familias que quieran de
dicarse a ¡a mism.a industria, ein tenerlos me
dios de efectuarlo, ocurran al local de la Poli
cía a recibir los granos ó harinas que el Go
bierno tiene preparadas para favorecerles, sien
do cond cien que el reembolso de sus valores 
se h <rá por el mismo precio que haya erogado 
el Tesoro, y en p azos cómodos y convenientes 
calculados sobre el tiempo en que reporten los 
provechos de la elaboración, acordándolos al 
.f eto con el expresado gefe.

5 3 Comuniques? a qu enes corresponda, y 
pub.íquese por quince dig£ consecutivos.

Anaya.
Pedro Lenguas.

JlUlSü.

FILIACION de un negro huido desde 
Noviembre del año ppdo.—Su nombre 
Luis, es criollo, edad como de 20 años, 

estatura regular que tira a alto, cara delgada 
y risueña, ojos regulares, nariz encorbada sin 
ser ñato, cabeza larga a' ia atras.—Tiene una 
pequ< ña cicatriz sobre la mejilla izquierda que 
solo de cerca se le advierte de arriba para 
abajo. El que lo entregare a D. Joaquin Re
vi lo del Fuerte una cuadra para abajo se le 
pagará 50 petacones. ju 7 3p

SALINGRF, GRABADOR.

OFRECE sus servicios en todo lo que sea 
relerente a su arte; desempeñándolo 
con toda exactitud, ya «ea en Míos de 

Ministerios con todoa los adurnos y emblema^ 
que se pidan, tanto para oficinas de Gobierno 
como para sellos de cuenta parricular; bille- 
les de visitas, laminas, cifaas en platería, joyas 

Vive calle del Portón No. 148j frente a 
la casa del Sr. Montero en el segundo patio a 
mano izquierda íu primera puerta. j 11

AVISO DE POLICIA.
1V ,a casa cenlnl de Policía se halla una 

muía q’ fué encontrada por el encargado 
del Cementerio que estaba adentro; el que 
se considere con propiedad a ojia ocarín al 
Departamento, donde dando las señas le será 
entregada.—Montevideo, Julio 12 de 1837.

CO^SaFONDSNaiA. 
Esplicacion que presenta Don

Teodoro José Tillada á los 
SS. J ueces en el Estado Ori 
ental y al Comercio del mani 
¡icsto publicado por D. Eran- 
cisco de Paula Coelho.
Hay treinta años que la so

ciedad Oriental mo tiene en 
su seno, y me lisonjeo de ha
ber correspondido á la hospi
talidad que me prestó. Al 
menos, nunca habrá oído el 
acento de una queja sobre mi 
conducta, poique he sabido 
llenar mis deberes, y respetar 
derechos agonos. Estaba re
servado, sin embargo, á un 
Eranciscode Paula Coelho, des
pués de tanto tiempo, romper 
ese silencio amigo, y armado 
de una saña rencorosa pre- 
sóntarme como su víctima, é 
inmolando mi reputación a su 
furia, pretender etipañar el 
brillo de Ja de los Jueces res
petables de nuestra causa.

Poro Coelho, mas conocido 
que aquí en las Costas del 
Africa por la residencia forza 
da que allí tuvo, á nadie ha 
respetado. En el manifiesto 
publicado en el Universal de 
4 del corriente intenta quedar 
en pié abrazado con la justi
cia, porque los arbitros, el ase 
sor de la causa, el Tribunal 
de Comercio todos se han 
resentido, en su fé é impar
cialidad. Audacia coaio es
ta, es propia solo de un Coel
ho, que no ha reconocido los 
vínculos sagrados con que los 
individuos están ligados á la 
sociedad, para respetar el vo
to de los Ministros de la Ley, 
á quienes no supone influidos 
por los intereses, ni agitados 
por las pasiones.

El pleito pendiente entre 
nosotros, sobro arreglo de 
cuentas por una expedición 
marítima es el motivo de ese 
proceder reprobado, y yo no 
puedo ser indiferente á sus 
calumnias. Aunque despre
cio al miserable que se ha 
atrevido á hacerlas, no me es 
posible quedar silencioso en 
esta ocasión. Vá en ello mi 
honor, y no todos conocen al 
impostor que ha. pretendido 
mancillarlo.

No temo el fallo del públi
co, como no he temido el de 
los Tribunales. El fiel de su 
balanza no se inclinará sino 
al lado de la razón, y depura
do de las prevenciones perso
nales que confunden los dere
chos, deseando recomendar 
los propios.

El litigante que no confia 
en la impasibilidad de los pro 
ccdimiontos judiciales : que á 
sus exigencias no encuentra 
mas remedio que prevenir 
la opinión pública, dá una 
triste idea de su causa : pero 
sí á eso agrega, el desprecio á 
la ilustración de los Jueces, y 
el ataque menos merecido al 
crédito de su adversario, es 
necesario convenir en que es 
la peor do las quo puedan sos* 

tenerse; porque queriendo 
que las leyes le favorezcan, 
empieza por violar las que 
mandan el respeto al público 
y á los individuos.

Abandonando á su trnns- 
uersor al desprecio mas com
pleto, no escribo para satisfa 
cer las invectivas de Coelho: 
habrá personas que sin cono
cerme, hayan podido preve
nirse; creer que el impostor 
es otra cosa : que su causa es 
justa; y desde luego, me he 
sometido al sacrificio de apa
recer ante los Jueces y ante el 
comercio dando esplicaciones 
de ese, manifiesto, obra de la 
pación nías pronunciada, de 
la altivez mas incontinente 
Lo haré por primera y última 
vez: confio en la desicion de 
los tribunales. No es mi áni 
mo prevenir su juicio; ni quie
ro que se persuada Coelho 
que para mi, importe mas que 
por el desprecio que me me
rece.

Una de las recomendacio
nes con que se presenta ni 
público para poner en claro, 
como dice, el asunto del plei
to. es que yo le debo servicios 
eminentes, y tal vez la conserva- 
moa de mi rango, sin i resentar 
una sola prueba do tan avan- 
zada como ridicula acercion; 
v sobre esto tendré oportuni
dad de volver mas adelante.

Contraycndome por ahora 
á rectificar la relación que 
hace de los móviles que lo 
decidieron á entrar en la espe 
colación, y siiccesivamente de 
los hechos, me prometo, que 
cualquiera se hallara en acti
tud de juzgar del único modo 
que puede darse el de esta 
causa.

Sabedor Coelho que yo ha 
bia celebrado un convenio con 
el Superior Gobierno de la 
República, para la introduc
ción de cierto número de afri 
canos, mediante el pago de 
una conpensacion pecuniaria, 
se interesó en Rio Janeiro con 
mi amigo D. Sebastian de los 
Santos para introducirse á mi 
conocimiento y relación.

No bien había llegado, cu
ando me propuso dirijir la es- 
pedicion, y á pesar de no co
nocerlo suficientemente traté 
de darle esta ocupación, de 
facilitarle mi crédito y ponerlo 
en actitud de ser útil á mi 
empresa, proporcionándole la 
ocasión de ganar, lo que sin 
duda no inerecia. Para pre
pararse áesa espedicion quiso 
previamente marchar al Rio 
Grande á arreglar sus asuntos 
ofreciéndome volver á muy 
poco tiempo.

Entretanto el Bergantín Rio 
(te la Plata, destinado á la es 
pedición , estuvo esperando 
cerca de cuatro meses li to en 
el puerto, á que su señoría lle
gara. Inmediatamente se 
procedió á preparar los fondos 
y se le entregaron siete mil 
quinientos sesenta y cinco 
pesos media real en efectos, y 

tres mil setecientos ochenta y 
cinco en plata. Él qe quejx 
de la calidad de los primeros, 
olvidando que su mismo apo
derado I). Lino Gutiérrez, á 
quien yo tenia interesado en 
la casa, corrió con su prepa
ración, embarque y arreglo do 
preciop, emitiendo esta cir
cunstancia importante que 
revela su malicia y sq doble?. 
No quise, pues, forzarlo á sa
crificio alguno, dándole unos 
efectos de cuyo pioducto en 
Africa, .él debía dar coopta; 
pero ya veremos en seguida, 
como ha querido sacar partido 
de esta omisión nara alejar la 
idea de que las "cuentas que 
ha rendido no son el resultado 
de una conducta sin reproche.

Verbalmente habíamos con 
venido que su interes en la es- 
pedición seria traer 50 colo
nos de su cuenta, sin pagar 
flote, numero que á sus rue
gos quise se elevaran hasta el 
de 60. Esta conpensacion, sin 
duda, que era la muy bastan
te, puesto que el flete solo de 
cincuenta qae trajo por cuen
ta de las Srcs. Gelin y Ale
jandro produjeron 8,750 pesos 
según el mismo dice. La 
avaricia, y la circunstancia 
de no haberse escriturado este 
convenio, le lucieron creer 
que podía pedir fuera de aque
lla compensación la de la mi
tad de las utilidades, sin ob
servar que á los temerarios la 
ley los condena porque la so
ciedad los rechaza.

Premunido de las instruc
ciones que debían servirle do 
norma, pura el mejor éxito 
de la expedición, quise no de
jar á la meertidumbre y á la 
msila fé el derecho de creár
selas y en ellas consigné nu
estra estipulación, que era la 
de traer sesenta negros de su 
cuenta, libres do fleto según te
mamos convenido. El dice que 
reclamó do estas ultimas pa
labras porque no estaba con- 
prendida la parte que decía 
tener en las utilidades que re
sultasen de los generes : pero 
esta aserción es falsa : Yo 
tengo derecho á ser creído, 
con mengua de Coelho, no so
lo por que cualquiera impar
cial juzgará que su trabajo es
taba suficientemente conpen- 
sado con la concesión de los 
60 colonos, sino por que el, 
aquien perjudicaba la omisi
ón, había aceptado solo esta. 
Coelho ha caído en una con- 
tradición manifiesta, cuando 
asegura haverme indicado 
aquella falta, y sin embargo 
dice que no se fijó en las pa'a- 
bras según tenemos convenido, 
cosa á que le da alguna tmpor 
tancia, sin que sirva mas que 
para su confusión.

Mi oferta como he dicho 
había sido dar á Colho 50 co
lonos librea de flete pero co
mo estos no podran introdu
cirse en el país sm reputarse 
comprendidos en el convenio 
hecho con el Gobierno, por



cierto numero, consentí én qne 
fueran 60 con la condición de 
que entraran á contribuir pro' 
porcionalmente al pago del 
premio que yo había satisfe
cho al Superior Gobierno. 
Esto es lo que importa la pa' 
labra según tenemos convenido á 
que él ha querido dar otro 
significado, y á cuyo mérito 
los arbitros supieron sugetar- 
se, al decidir nuestras diferen
cias. No podia ser de otro 
modo el convenio, por que ó 
debíamos hacer un fraude al 
Gobierno pasando por alto los 
colonos cedidos,sugetandonos 
<^mzá á la perdida de los de ]a 
espedicion, ó sacrificar mies, 
tro bolsillo para beneficiar al 
ingrato y descomedido Coelho.

En cuanto á la mitad de las 
utilidades do los géneros, en 
obsequio de la paz, no me 
agravié que los arbitros se la 
acordarán, apesar de no serlo 
debida. Prueba de ello es, 
que se habían embarcado por 
mi cuenta, en buque de mi 
propiedad, y nada se habia 
estipulado, respecto de fletes. 
Atí es, que aquellos al acre
ditarles 3U importe, expresa, 
mente dijeron que habia de 
ser con deducion del flete, cu
ya suma para nada habia figu
rado hasta entonces en núes 
tras cuenta0.

Poco despees de la ausen
cia do Coelho, -llegó á esto 
puerto la Zumaca Soledad, 
con procedencia del Brasil, á 
mi consignación, y con-órden 
do esperar la vuelta de Coel
ho. Tenia ella por objeto 
conducir los 60 colonos, dis 
trnyendolos del destino á que 
eran dirijidos para llevarlos á 
la esclavitud perpetua en el 
Continente Brasilero, violando 
las leyes que reprueban este 
tráfico. Basta para justifica
ción de este concepto, el he- 
cho de decir Coelho que tenia 
por objeto su demora trans
portarlo á su paí°, cosa impo 
eible de hacer creer, sino a 

• quien desconozca los males 
■de la permanencia de un bu- 
■que on puerto; y sobre todo, 
-en la estación rigorosa del 
•estío.

Por lasinstrucciones Coelho 
debía traer un cargamento no 
menos de 300 colonos. Si no 
■eran suficientes los fondos que 
llevaba podia hacer uso del 
•crédito, hasta la cantidad de 
-dos contos de reis: mas Coelho 
no trajo este número y abusó 

-de aquel á términos de exceder 
da autorización, por cuya ra- 
ion ios arbitros mo dejaron el 
derecho á salvo para repetir 
por su importe, de que aun 
estoy en descubierto.

Ya en el viage de ida la 
tripulación habia recibido du 
■rós tratamientos de parte de 
Coelho, que por su genio torpe 
•y grosero, formaba un con
traste con la du'zura que debe 
caracterizar al director de una 
espedicion peligrosa, por el 
destino y objeto que tenia. 
A la vuelta, el disgusto se hizo 
•muy notable. Coelho dió 
ejémplos fatales á la tripula, 
•cion, respecto de los negros 
que traína, desplegando una 
-disolución indigna y que omite 
consignar mi pluma en esta 
-explicaciones por respeto á la 
-decencia. La tripulación á 
«u vez no quiso aparecer en 
menos y desdo entonces se 
rompieron los vínculos de la 
subordinación; y la disciplina

huyó ante el ejemplo dado por 
Coelho.

Apercibido este, de las 
consecuencias que traería, 
quiso restablecerla; poro por 
desgracia era ya harto tarde, 
y la embarcación combatida 
en el exterior ,.por los vientos 
y las oles, loorain ter ¡orinen te 
por la anarquí i mas pronun
ciada. El hecho es que Coelho 
hubo de ser victima de sus 
furores; por que fué amenaza
do de muerte en la misma cá
mara, y gracias á la Providen
cia que le salvó la vida para 
hacerle jugar el papel con que 
después ha aparecido.

La tempestad anárquica 
calmó poi una transacion, 
y el Buque fué dirijido al puer
to de Maldonado, donde le 
esperaban nuevos contrastes. 
La lancha vino á tierra y Coel
ho se presentó acusar.do á su 
tripulación, sin tomar las pre
cauciones devidas para evitar 
consecuencias ulteriores. Sus 
pasos eran conducidos por la 
venganza, y esta no es la mejor 
conductora, por que no la 
preside la discreción. La po
licía mandó prender á cuatro, 
y dos de estos participaron la 
nueva á los q1 habían quedado 
en la lancha,. Llenos de ira 
y pesarosos se largaron á bor
do; y Coelho, con el objeto de 
asegurar sus sesenta colonos, 
concer’ó con Bengochoa el 
medio de hacerlo, ofreciéndole 
cinco mil pesos en letras pa
gaderas en esta Ciudad. Aquel
consultó este medio de ganar 
con D. Eduardo Mendez, quien 
crevó que el servicio valia 
ocho mil pesos, y esto lo san
cionaron Coelho y el piloto 
Calzada, formando un com
promiso en términos tan equita' 
tinos.

La expedición se organizó, 
leñeras de D.

_________ _ ar, y todo el
mundo estaba pendiente del 
ruido <le esta hazaña. Los 
intrépidos se pusieron en 
marcha, y abordaron un bu
que brasilero que se hallaba 
en el puerto, en lugar de ir al 
Bergantín Rio de la Plata.— 
El objeto era de grande apa
rato, imponer de lejos, y reci 
bir ocho mil pesos. Es pre
ciso advertir, que la gente es- 
pcdicionaria, incluso los ofi
ciales, se habian mareado es- 
traordinariamente y espera
ban restaurarse allí.

Entretanto, el Rio de la 
Plata procuró hacerse al mar, 
receloso del abordaje, y no 
podiendo ejecutarlo, por la 
ajitacíon de las olas, 8 de los 
de la tripulación tomaron 19 
colonos y lo que pudieron de 
útiles del buque haciéndose á 
la vela con rumbo al Salado. 
Mi pérdida fué -efectiva por la 
lancha y otras cosas mas.— 
Los marineros llevaron sus 8 
plazas, cuatro do la espedi- 
cion, y siete del Sr. Coelho.

Sabedor yo de este aconte
cimiento marché á Maldona
do. Coelho me refirió el su
ceso, corrí á la playa, y en 
menos de una hora puse la 
espedicion en tierra, reparan 
do así con mi actividad, los 
males de la incuria y abando
no de Coelho y el piloto Cal 
zada. Abordo encontré á dos 
pasageros, D. Silverio Jelini 
y al Padie Alejandro. Ellos 
no se cansaron de lamentar 
su suerte y la mía, en haber 
confiado la espedicion á Coel

tomando las ba

ron las de la espedicion, cu
ando estas me las presentó, 
en los momentos de ausentar
se, aprovechándose de mis 
ocupaciones. Urgido por mis 
socios en la espedicion traté 
por todos medios de ocupar
me de ellas y me dieron la 
convicción mas intima de la 
infidelidad de Coelho: el ha 
bia sacadome el saldo do su 
cuenta particular, que podia 
responder alas partidas á que 
era deudor á la espedicion, 
abusando en esto de mi buena 
fé, por la premura del tiempo 
y exijencia que manifestó en 
todo. Mi situación era de
plorar en silencio, cuando 
supe que D. Lino Gutiérrez 
habia quedado de su apode
rado. Reclamé dé este ol 
arreglo de nuestras cuentas, y 
poco satisfecho con los moti
vos con que lo eludía, pues 
aseguraba no tener las ins
trucciones suficientes, me fué 
forzoso llevarlo á los estrados 
del Tribunal. Al í pedí el 
abono de las partidas siguien
tes. tres mil pesos que pagó 
á Bengochoa y Méndez por la 
dehgencia do Maldonado, y 
el valor de un colono cedido 
á estos Señores, porque ya 
otro se le t habia dado de los 
de Coelho. La razón es, por 
que íl este lo considero respon
sable á estas cantidades, en 
cuanto su conducta en el mar, 
y su indiscreción en tierra, fué 
el motivo de la sublevación de 
los marineros. Ellos no te
mieron venir al puerto, y 
Coelho debió esperar que es- 
tubiesen asegurados los colo
nos para poder entonces diri- 
¡irse contra los delincuentes. 
Sea pues como provocador de 
esa maniobra criminal, sea 
como incapaz de contener sus 
resultados, él es quien debe 
reintegrar aquella cantidad á 
la empresa.— Es indudable, 
que siendo Coelho el causan
te de esa averia, él también 
debe pagar el gasto hecho en 
drogados, protestas &a., que 
so hizo por 300 pesos. Car
gué 8 p g de garantía de mi 
firma por la enagenacion de 
los colonos, porque no siendo 
Coelho conocido para nada en 
esta introducción; y debiendo 
responder al saneamiento de 
ellas, yo quedaba por enton
ces y hasta hoy en descubier
to para cualquier reclama
ción ; y en fin 2,120 pesos q’ 
le corresponde pagar arregla 
do al contrato hecho con el 
Exmo. Gobierno, y sobre lo 
cual va he espuesto lo con
veniente.

La historia de este pleito 
está consignada en el dicta
men que el asesor do la causa 
presentó al Tribunal de Co
mercio últimamente. Yo no 
haré mas que referirme á los 
términos, hechos y derechos 
que alega, para poner en su 
verdadero punto de vista la 
cuestión que so ha agitado, y 
que fuera do prepararme gran
des disgustos no los ha oca
sionado menos á todos los jue
ces que no han tenido la virtud 
de acojer las pretcnsiones 
avanzadas do mi adversario. 
El dictamen es como sigue— 

Sres. Priór y Cónsules—
He empeñado por algunos 

dias toda mi razón y atención, 
en encontrar el modo de dar 
cumplimiento á la cosa juzga
da que contieno la sentencia 
ne f. 102 vuelta. Pero fué on

ho porque consideraban un 
milagro el ha latee en puerto, 
lo cual confibmarón dos mari 
ñeros que habían quedado.— 
La narración de la conducta 
de Coelho debo silenciarla en 
obsequio al respeto que me 
merece el público: pero no 
puedo presindir de una cir 
constancia notable. Al hacer 
el recuento de los colonos, 
encontré una enorme diferen 
cia entre los suyos, y los do 
la expedición, dándome así 
una idea poco ventajosa de 
su carácter, por que aquellos 
eran mucho mejoro» que los 
de esta. Afligido Coelho por 
el compromiso que había con
traído con Bengochoa y Men 
dez no podia ausentarse; y 
ya el embargo de sus negros 
iba á tener lugar, cuando yo 
me h zo el responsable de la 
compensación ofrecida, y fa
cilité con mi crédito su cm 
barco en el Bergantín, que 
debía traerlo á este puerto, 
haciéndome yo cargo do con 
ducir todos los colonos por 
tierra : llegado á esta, des
pués de haber entregado los 
que pertenecían á Coelho y 
á los pasageros Gelini y Ale 
jandro, me ocupé de ctl > 
car los de la espedicion, 20 
compré á Coelho, de los su 
yo°, dándole letras por parte 
de su importo que descontó 
en la plaza, como el mismo 
dice, presentando así, una 
prueba de que mi crédito es 
taba sólidamente establecido 
y no á merced de la espedí- 
cion á su cargo; y que por 
consiguiente, esos servicios 
tan decantados por Coelho, 
no podian influir en é1, para 
que pudiera serle necesario 
mi rango y mi posición 
mercantil, que hay muchísi
mo tiempo se halla al abrigo 
de una fortuna honrada
mente adquirida. ( 1 )

Di á Coelho cuenta de ven
ta de los efectos que habia 
conducido su Z imacn Soledad 
y le entregué el saldo corres
pondiente, presentándole así 
una señal de la lealtad de mis 
procederes como comercian' 
te. Yo esperaba igual corres 
pendencia de su parte ; no era 
el hombre que me habia figu 
rado y confiaba de que trata 
ría de reparar en esta ocasi
ón el cumulo de sinsabores 
con que tne habia llenado la 
expedición. Lo único que 
conseguí fué la cuenta del 
costo de los colonos, por que 
era necesaria para calcular el 
de su enajenación en ceta.

No obstante, ha tenido la 
audacia de asegurar que fue

(l) Para que se pueda juzgar do lo quo 
ha importado, á mis interesen la espedicion 
á caigo de Coelho no habra mas que fij irne 
en la cuenta siguiente. Ella demostrará, de 
un modo evidente, si bu resultado es capaz 
do sostener el rango y ol crédito do alguno, 
pero ni aún el do satisfacer las aspiraciones 
do un especulador apurado, como mo supone 
Coelho—

Líquido du 1» eapedicion dol Rio 
do la Piala........................................  2I-852 7

Por la «pedición Pulacho Por 
fia............... .......................................  10,74

Piolo do 40 negros do los pasa.
goros Golin y Alejandro. .............. 8100

40,992 7
Provilejio pagado al Gobierno... 30,000

10,992 7
Por doco y media nceionoa qno 

yo tenia on eso negocio....... ............ 4392
Negros quo longo lados y los 
doy por muertos....................   1090

Utilidad....... 2502
No considero on osla suma la do un pleito 

do arbitros tenido con D. Domingo Váz
quez y on el cual so me ha hecho pagar 
2,800 pesos, y tampoco los gastos dol litis 
que mo obliga á seguir Coelho. 

------- ¿i ----------- y— - ----------j--------

vano; y para que el Tribuna i 
reconozca invencible mi igno
rancia en el caso, procedo áp 
manifestar los obstáculos, para r 
mí, insuperables que encontré! 
y encuentro.—

D. Francisco de Paula Co-¡ 
elho fué despachado en Agos- ir 
to de 1833 por D. José Teo
doro Vilaza, espitan y sobre
cargo de su Bergantin Río de 
la Plata, destinado desde este 
puerto al de Angola con escala 
en Benguela con una factura 
de géneros y algún dinero para < 
ser empleado este, y el pro 
ducto de aquella, en 300 es
clavos, pudiendo sacar contrat - 
VilaZa por dos cuentos reis,i । 
siendo preciso para el cumplió; 
miento de retorno; y siendo b 
facultado para traer de su cu-i 
enta, sin pagar flete, 60 ne'i 
groa. A su regreso podía ba r 
cer escala en Maldonado, y 
allí desembarcar ciento (f 21 
y 22). Kn Angola sacó contra 
Vilaza por 1,922,725 reis (/.75 i 
vuelta) A su regreso hizo 
escala en Maldonado en donde 
la negociación parece que tu
vo tm fraca-<o, que entre otras 
pérdidas dió la de 3.000 pesos 
en dinero y 216 3 reis en un! 
esclavo pagados en transa-! 
cion á D. Eduardo J. Méndez! 
por sus servicios en la oca-r. 
sion. Llegando á este puerto)' 
pasó á Vilaza la cuenta gene
ral (/. 75 vta.) compuesta de 
la del producto de la dicha 
factura (/. 71) que dió de úti l 
hdades 1,365,070 reis; de lal 
do compra de 240 esclavos,ú 
importante 9,434 pesos y de lal 
del costeo del buque impor'K 
tante 2.386,267 reis.

En la cuenta general, qu?r 
documentó con estas tros, set 
abonó asi miau o, 682,408 miu 
tad de los 1.365,070 reis da! 
utilidades de las primeras dej. 
dichas cuentas, 1,922 pesosj 
725 reis cantidad sacada cornil • 
ira Vilaza, y 288,408 de tur: 
premio al 15 p g De modan 
que el saldo á su favor fué eb 
de 2,21 1,133 importe del dichón 
saque y su premio.

Vilaza contradijo esta cuera 
ta general con la suya def. 201 
en que no abonó á Ceelho nili 
la mitad de dichas utilidades,! ■ 
ni la cantidad que contra él? 
sacó ni su premio, y sí, le cari; 
gó 400 pesos importe de dost 
pasageros; 200,000 reís impon 
te de una lancha; 1,696,0001 
reis por la introducción de su 
cuenta de 53 colonos guardadas 
proporción con el contratos 
con el Gobierne; 2,400,0001-> 
proporción en las 300.O0O. 
pagados á Méndez; 216 pesos, 
de un esclavo dado al mismo- 
Mendez; 210,000 costas de 
la transacion con el mismoi 
Mendez; 870,400 reis garantía, 
sobre 10,880,000 importe do! 
los 53 colonos. De cuyo mot 
do fió el saldo contra Coelhot 
de 4,806,210 reis.

Las cuestiones que resulta-f 
ron de aquella cuenta generali 
y de esta contra cuenta erara, 
de previa necesaria resolución! 
á toda liquidación, como que, 
hasta tanto no habia datóse 
ciertos de contabilidad.

Para establecerlos, y pon 
ellos liquidar, nombraron del 
contadores, arbitros arbitra l 
dores amigables componedo
res á los SS. D Salvador Torti 
y D. José Gestal, quienes co-: 
mo arbitradores, estuhieron 
acordes.

1° En negar á Coelho parte es i



- J utilidades de loa efectos cargados 
♦ ida en el Bergantín, y en que solo 
ele debía common Pero diacor* 
icón en remitir aquel, el cuanto á ln 

uyitumbre en el lugar de la venta, y
e en fijarlo en la cuarta parle de

1 utilidades.
' 2° En que no le erado abono 

15 por ciento 60bre el impone de 
mí letra sacada contra Vtlazu ; poro 
Tuicordnront en cuanto al primero por 

.t silencio abonó á Coelho el importo 
ih dicha letra, dejando á cargo do 
f .laza su pngo» Y este declaró quo 

mnomo quo Coelho so abonaba á hí 
mismo la importancia do esta misma, 

bia rer ó su cargo el pago, ó lo 
lOcs lo mismo, quedar libre Vilaza 

i j efectuarlo.
3 © Ser á cargo de Coelho los 

) ),000 reís de la lancha, y no los 
‘ )0,(«00 que le carga Vilaza.

4 - No serlo la comisión de ga
ñía que Vilaza le carga por los 53 

t ,‘gros.
5 3 Ni «n este juicio los gastos de 

i expedición en Maldqnado, por 
>i;rienecer al de averia gruesa.
J Discordaron totalmente—

i 1 ° Cargándole el uno sobro los 
it chos 53 esclavos la proporción que 
insulte del contrato cono! Gobierno. 
I absolviéndole el otro totaltn-mtc do 
sue cargo.
1 Esta discordia la dirimió el 
'tareero D. Ramón de las Car 
tieras, conformándose á f-25 
non el do 1 23 de D. José Ges 
Jal. Quedaron pues estable- 

idos, por sentencia arbitral 
ejs datos que debían servir 
toara la liquidación de cuen- 
-as, y á ella hubieran proce- 
tlido los mismos, como conta 
clores, si su sentencia pasaba 
en autoridad de cosa juzga
da ; y la que presentasen, hu 
tiiera quedado sujeta como la 
tle cualquier contador, á los 
eparos de las partes y apro 

nación ó desaprobación del 
¡Juez, á quien debiera á este 
fin presentarse: que á esto 

esolo parece reducida la doc
trina general quo se acotó 

::on Elizondo, y parece adop
tó la cosí juzgada de que to
sía contadui ía'ó liquidación de 
ócuentas ya sea practicada por 
lucros contadores, ya lo sea 
ipor contadores calificados de 
arbitros arbitradores, debe 
¡pasar por unos mismos trami- 
Jles, y quedar dependiente de 
ila desaprobación del Juez Or

. t.'dinario.
Pero esta cosa juzgada es, 

jq ie se tomen los pareceres 
^discordes de D. Salvador Tort 
iá f 13, y de D. José Gestal de 
:f 23, como ajuste y liquidación 
qde cuentas entre Villaza y 
ICoelho, y oyéndose á las par- 
itcs á su respecto, se conoz- 
ica y falle si el alcance que dá 

.udicha liquidación y ajuste 
i contiene, ó no notoria iniqui- 
i dad, error, ó desconformidad 
» con los autos.

vieron en su totalidad por su 
discordia, ni el segundo con el 
del tercero, aunque confor
mes, porque no contienen li
quidación alguna, y porque la 
cosa juzgada escluyó el últi
mo, ni las partee han encon
trado en los dos primeros, 
alcance que tachar, ó abonar, 
ni yo para, en cumplimiento 
de la cosa juzgada, repelerlo 
por notoria iniquidad, error, ó 
disconformidad con los mitos, 
ó aprobarlo por no adolecer 
do estos vicios.

Es cierto que la cosa juz 
gada tiene la virtud de con 
vertir, como suelo decirse, lo 
negro en blanco, y vice-versn. 
Pero no tiene la de hacer po
sible lo imposible, ni la do en
sanchar (que harto lo siento) 
los entendimientos estrechos 
como el mío, que por tal falta 
no vé en la cosa juzgada cuya 
ejecución está encargada á 
V. S. sino un imposible, ó lo 
quo es lo mismo para mí, una 
cosa que por mas que me 
esfuerzo, no alcanzo á com- 
urender. Ya se habrá con
vencido el Juzgado que mi 
ignorancia en el caso presen 
te es invencible, y reconocerá 
que hago lo que debo en de 
volver el expediente con el 
honorario últimamente regu
lado, para que se sirva con
sultarse con letrado mas feliz 
á quien desde ahora envidio. 
Montevideo Jumo 13 de 1837

Antonia Luis Pereyra.

juez quitando á cada uno á su arbitrio 
orno lo tuviesen por conveniente, (son 
las palabras de la escritura dd com
promiso). Poro la vocmglrrí i de

■I

Pero yo, en primer lugar, 
no encuentro ajuste ni liquida• 
cion, ni do consiguiente al- 
canco en ninguno de esos dos 
pareceres, sino discordia so- 
bre datos importantes de li
quidación.

Pero yó, en segundo lugar 
encuentro que estando varios, 
aunque fuesen en la contabi
lidad, no pudieran dar un

Así se hn es¡ lieado .el asee.tr de 
la causa pesando en la balanza de su 
justicia mus la tmparcta id d y el de
seo de cumplir con las Leyes, que la 
obediencia ciega a una sentencia que 
contrasta admirablemente con ios 
principios legales, mas bien recibi
dos, y con la que únicamente rige en 
e^te negocio. La» leye. en materia 
de contrato» no son mas que para su 
phr las omisiones de los convenios 
Sególas e.-as disposiciones á las ma 
ximas de la justicia, hé aquí su fin y 
su objeto Aplicando estos axiomas 
legales al pleito que hemos susteni
do Coelho y yo, es fácil concebir, 
que siendo la Ley para la ueeisiun, 
la ejcmura de compromiso y habien 
do pactado en hila librar nuestras di
ferencias al juicio de contadores jueces 
arbitros arbit, adores y amiglables con 
ponedores, la sen encía de la Alzada 
do Comercio no está de acuerdo con 
esa Ley. (I)

No quiero concluir esia exposición 
sin hacer notar dos cosas—la 1 * es 
la injusticia con que Coelho se queja 
del laudo del 3 ° en discordia, el Sr. 
D. Ramón de las Carreras» cuya hon
radez y cuyo juicio so halla suficien- 
tememe garantido con »u conducta en 
el comercio, para que pueda desme
recer en nade, por las observaciones 
descomedidas é indignas con que ha 
querido ponerla en duda. Como 
comerciante y como juez él hizo ?u 
deber ; como comerciante, espi cando 
con su osperiencia y t onocimientos 
los motivos que frecuentemente in
ducen á los capitanes á «acar partido 
de la menor omisión de sus patronos, 
propalando con la falacia lo que de
biera «cr obra do la buena fe- Como

Coelho ha do perderse amo la con 
sideración de quo no está animado 
mas que do las prevenciones mas 
vituperables.

La otra observación e*, quo yo 
he omitido contestar á algunos cargos 
que me hace referentes á la nveiíti 
gruesa padecida on Muldonudo pur 
el buque. Lo be hecho rxprosnmen’e 
porque esto debo tenerse presente 
cuando haya de arreglarse e»la cuí n- 
• a, y no ahora que no es m tena de 
disputa, por los ardides empleados 
por Coelho para eludir el pago do lo 
que me debe, en lo principal del ne 
¿ocio. El ha querido prevenir el 
ánimo do los Jueces y al publico, 
formando una cuenta por la que solo 
aparece mi deudor de 393ptsos; y 
esto no ei entotumen e cierto. Lo 
e« «í que osa cantidad es el monto 
de la liquidación ; pero á ella debe 
agregarse el valor de la letra que 
pagué rquí de 2,211^133 reís y 
'Us intereses devengados en 2 años, 
de lo quo lío hecho referencia, ) 
guardado Coelho sobro esto el ma* 
malicioso silencio.

Después do lo que dejo explicado 
el público y los jueces se hallarán en 
actitud de juzgar, si Coelho ominen 
do la verdadera relación de los tuce* 
•os, por pieseniar o’ra á su placer, 
ha guardado la conducta circunspec 
a que debiera al dirijirse al j úblico-* 

si este negocio y esos Niveos mgno» 
para la gratitud de Coell o han podi
do restaurar mi caja y nu furium, 
que hasta ahora, á Dios grecia», no 
ha sido debilitada por mas que fuesen 
•a9 asechanzas de los qup, como 
Coelho, han pretendido defraudar 
niela con la mas reprobada mala fé.- 
i los Jueces, do quienes se queja, 

han debido proceder de .otro modo, 
que el quo les ha sugerido su con
ciencia y la Ley; y si en fin la con- 
lucia de Coelho, en lodo ho ha sido 
la mas reprobada é indigna para que 
pueda merecer o¡ra conie-tacion el 
fruto de sus lucubraciones, que la del 
desprec o á que las condena de hoy 
en mas.

José Teodoro Villaza.

su competidor podrán encon
trar la’ fuerza suficiente para 
asegurarse la obediencia de 
la nación empapóla ; pejo á 
pesar qua el gabinete do San 
Petersburgo sepa muy bien q’ 
D. Carlos no puedo cohquis- 
tar la España, esos nuevos 
griegos del bajo Imperio, co 
mo Napoleón llamaba con jus- 
ta razón S los rusos, conocen 
quo el Pretendiente puedo 
atormentar á la España y ex- 
tender el mal á Inglaterra y á 
Francia, y en consecuencia 
tratan de alimentar la guerra 
en las montañas de la Penín
sula, á loque están animados 
por nuestro ejemplo. El es
tado precario y embarazoso 
del Gobierno Francés en la 
actualidad, que tiene una re
lación tan íntima con la guer
ra civil en España, os el tri
unfo de la diplomacia rusa.*

•—Ved ahí según la Revista de 
ambas Mundos, el estndo de la. fuer
za. de la oposición y del ministerio 
ñau, os.

MINISTERIO.
r. , ) Doctrinarios netos..Falange f . . r. . > id. id. inHtiot fer-doclrmariu í y vorosos...........

Banco de legitimólas reunidos...
Banco de la corte........................
Diputados poco seguros.»...........
Gran banco mioidenal................
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JUICIO 5F1MPRENTA.
El Sábado ha tenido lugar 

el de calificación del artículo 
inserto en nuestro número del 
Viernes último, bajo la firma 
nominal de varios panaderos 
de esta ciudad, y habiendo de
clarado el Juri haber lugar á 
la formación de causa, hoy 
debe reunirse el que ha de oír 
y juzgar en la acusación.

No hemos recibido de la 
campaña noticia alguna que 
pueda interesar á nuestros 
lectores.

ajuste, una liquidación, ni un 
alcance, sino alcances, ajustes 
y liquidaciones diferentes.
Pero yoobsorvo queesta dis

cordia de liquidaciones, si tal 
importasen esos dos parece
res, estaría dirimida por el de 
/25 del cual ningún casóse 
ña hecho en la cosa juzgada.

No dando, pues, ajuste ó 
■ liquidación alguna, esos dos 

pareceres contraidos á resol
ver cuestiones previas á toda 
liquidación, que no se re^ol-

Montevideo Julio 13 de 1836.
(1) Y vistos: resultando del compromiso 

que encabeza este expediente, que D. Salva
dor Turt y D. José Gcstal fueron nombra
dos contadores arbitios arbitradores para 
arreglar las diferencias pendientes sobio 
cuentas, entre D. José Teodoro Vil iza y 
D. Francisco de Paula Coelho: siendo cons. 
tante que su dictamen como tales, no debe 
considerarse como una sentencia esequible, 
pronunciada por Jueces arbitros de derecho, 
ó Jueces amigos arbitros arbitredores, do 
que trata la Ley 4. ” tit. 21 lib. 4. ® de las 
R. C. en otros casos diferentes del presente 
sino arreglada á la 24 del misino tit. y libro, 
que dá la norma sobre ajustes do cuentas y 
liquidación de su alcance, el cual no es sabe 
si contiene en su estado actual, por amplio 
que sea el arbitrio de los contadores, notoria 
iniquidad enorme, ó desconformidad, con 
los autos; mientras no proceda su reconoci
miento per los mismos interesados y so con 
formo por el mismo Tribunal que conoce 
do la causa para que pueda juzgarse esequi- 
ble, según dispone la Ley citada y de cuya 
circunstancia esencial carece el que corre de 
f 13 á 23 vuelto, se revoca el auto apelado. 
Caimana.—Ruiz.—Balparda.

uiasi ¡eam-ima.
Dn 15

Zumben brasilera “Nova Providencia*1 
para Pornambuao por D. Manuel Gnnzul- 
v«'zda Costa, con—2,000 qq« carne f<oco, 
123 punoH 8(4)1», 2 rolloti tabaco, do retorno.

Bomb'irda argentina ‘'Curmolitu** pura ol 
Pamiia en lastro por su patrón.

B damlra nacional. “CuBUalidad** para h 
Conónrdiá por D. Jo>ó Castro, con—2 pipa» 
cnñi,49 rollos tabico, 2 cuarterolas unís, 
media pipa id., 20 botíju das acoito, 4 y me
dia pipas vino, 25 cajones vino muaculol, 3 
fardos lienzo, 1 id mmirasos, 1 cajón panas, 
2 ¡<l saraz is, 2 bultos zapatos, 15 cajones ni— 
caparras, 25 id acoilunnH, 2 firdos bayetas, 
20 barricas harina, 50 fmegas gil, 6 barricas 
nzucar, 1 saco posas do higo, 1 pipa vinagre, 
4 canastos ginebra, 6 cuñ tu8 clavos, 4 boi
nas arroz, 1 caja tichelos, 2 borricas ¡d., 2 
cajonee panacea, 4 dam «juanas pólvora, 1 
faTdo puvilo, 2 cañóles almidón, 6 cajunes 
vino, 1 cuñ-tu anchoan, 1 fJr<|, br¡ní । ¡(|e 
crehuelas, 2 pioz-s esparto, I id cuñ imo, 1 
barril alquitrán, I firdito, 2 docenas molo- 
nes, 4 bulles 3 y media pipas efectos, 1 ca
jón sargas, I id liornunionlas, 2 enjonos me
dicina, 9 tardos generes, 3 bolsas fariña, 4 
cajones fideos, una carretilla du mano.

AVISOS TUSIVOS
B^IUTILLO

ehocolale a siete vintenes Hora, y almi. 
*** don superior a 2 nesua y 20 realus arroba, 
en h chocolatería de Martorell, calle del Mue
lle No. 53.

kVISO ~
JRvESEA enchivarse una persona blanca ríe 

22 añ >s para ama de leche, por habérsele 
muerto la criatura, y hace doce días que parió, 
la persona que ve t.iteróse ocurra a la casa de 
D. José María R^yes, quien también inf.mia
rá de su conducta.

24
23
16
50

112

Fueizi numérica de mini>terie.238
OPOSICION. 

Derecha estrema. • • •
Partido social....... .. 
Izquierda csirema..........  
Izquierda moderada........  
Centro de la izquierda...

Ministerio..
Oposición..

.238
222

Mayoúa por el Ministerio.. 14

18
4

19
62

119

222

MOVIMIENTO DE POBLACION.
Pasaportes despachados—Día 15.

D J'fé Gtbson 
Jo é Santucho 
Miguel García 
Lorenzo Liniga 
Ramón Traibel

para Buenos—Ayres
Santa Fé 

Buenos—Ayrus 
id.

INTRODUCCION DE GANADO

Día 15.

á D. Manuel Texera.
José Mayada....

vacunos.
.......... 61
........ 126

DESPACHADO C.N DA ADUANA
Dia 15 

á Briscoe y Steward y Ca. 
G fardos lienzos 
2 id. m idrusos 
1 cajón coletas 
2 barricas ferretería 

á Lafone Wilbun y Ca.
2 cajones paños 
1 id. niadrases 
1 id. gorras 
3 fardos sarazas 

á D. Juan Jackson
1 fardo bayetas 
1 cajón medias de soda 

Rodgers hermanos y Ca.
1 cajón sarazas 
1 fardo lienzos 
2 barricas cuchillos
1 id. estuches de navajas 

á Stanley Black y Ca.
. 2 cajones pañuelos de lanilla 

1 id. panas.

AVISO
W^L que desee comprar un armazón para 

tienda, que se halla en muy buen esta- 
** do, con sus correspondiente s v^ricrás, 

acuda a casa del Sr. D. Juan Nin, que h Para 
con quien tratar, y se dar^con toda equidad.

UNA PERRITAÁFALDÉRÁ
ha desaparéenlo <le los altos de la PLza, 

sobre e) almacén de i) José Domiñffuez, 
es toda bbmea excepto la punti <le las o í j a 
que son negras, e» que la entregue en dichos 
altos 8era muy bien rratifiendo.

____SE VE3JDE
i . n .K r | Una casa, nr> la calla da S, Se. 

bafilion, Compungía do doce varas 
y cuarta .de frente y cincuenta do fondo, 
rinde de alquiler 45 pesos y medio: r| quo Lt 
quiera comprar véase enn su durflo, callo 
de S. Miguel No. 21, quo hallara con quien 
tratar.

AVISO. ■ I

A LAS PER-ON S DE GüvTO. Z1X

la calle de S. Gabriel No. \íz 
103, casa del Sr. D, Jaime «♦/ 

I,la’ hay de venta, costura -b, ca- 
jas para té do vuriog tamaños, han- 
dejilas do miichplgukío, y porta bo-

Zt\
d^iias do mucho.gusfo, y porta bo. 
tollas, d uñeros ron chaquetes y
baules, to lo de la India y dorados, 
gorras de p-j i para señoras y otras 
muchas eos is a precios moderados.

En el Standard tle Londres 
(Diario tory) de 14 de Abril, 
se lee lo que sigue—

“Parece que D. Carlos aca 
ba de recibir un subsidio muy 
considerable en dinero de las 
potencias del Norte (lo que 
quiere decir, de la Rusia). Es
te es uno de los desastrosos 
efectos de nuestra estúpida 
intervención que dá pretesto 
á ios embrollones del Oeste
do Europa para entretener en 
Eypaña una guerra civil afli 
gente y sin esperanza. Don 
Carlos jamas podrá conquistar 
á España, ni por el dinero ni

Solamentepor las armas.
creando un buen gobierno ; 
creación para la cual se ha 
mostrado tan poco hábil como 
su rival, es que e?to príncipe b

ENTRADAS—Día W.
Bergantín sardo ANIBAL, capitán 

Juan Bautista Agustino, do la Coru 
ña el 17 de Mayo, á N. Ftgueroa 
con: 17000 ladrillos, 24 piedras de 
moler, 174 cajas jabones, 1 id. som
breros ordinarios, 100 balas papel de 
estraza, 100 barriles vino, 4 pipas id , 
1 fardo paños» 2 cajas aceite, 5 bar
riles pimentón, 700 botijuelas aceite, 
200 docenas espuertas, 6 id. felpudos, 
40 id. escobas, 372 jamones, 46 bar
ricas sardinas, 83 buhos encomien
das, 101 pasajeros, una porción ler 
ray*.

El paquete ingles COCKATRICE 
de Buenos Aires.

___ REMATES___
POR LUÍS b afana.

En la casa de los SS Bríseos. Steward y 
Ca calle de S. Gabriel ó del Fuerte No. 
HOY LUNES 17 del cornéale, á las 
10 y media en punto 'de la mañana, 
*e ha de vender n^césariameme á la 
mejur postura un surlido general de 
ef dos ingleses últimamente llegados 
á esie puerto, consistiendo el por* 
menor en camisetas de lana, calzon
cillos de id, franelas de pura lana, 
bayetas de dos f has, id, de fajuela. 
género para jergas id para ponchos, 
bayetones, botincitos de lana, tirado* 
res, coicas superfina^ y ordinaria*, 
ahujas, paños finos y entrefinos, som
breros' de varias clase-, cour.es do 
algodón, lienzos, madrases irlandas, 
géneros para sábanas, crea?, medias 
de seda y algodón, lulo de ovillos y 
de carretel, platillas, maltones azules, 
gorros de marinero, cotonías ricas 
para chalecos, pañuelos de algodón 
de rebozo, dichos do lanilla laminen 
de rebozo, dichos de algodón de ma
nos, dichos de seda id, fresadas in
glesas, sarazas para colcha, id anchas 
para tráge imitación francesa, ídem 
angostas de diversos gustos, hilo de 
sus re, lienzos de tabla, nanquines, 
zapatos y botas inglesas, paño para 
ponchos, carnbrny de algodón, ma- 
hones amarillos, y otros innumerables 
artículos.

Continuará á las 3 y media de la 
larde.

masj asaasaa aatragííBao
Día 1 5

Goleta nacional “Rosario*1 á la carga para
Santa Fé por bu patrón.

Balandra nacional “Estrella do! Norte“ á 
la carga para Mercedes por su p dron.

QUEMAZON DE MUEBLES. 
Por R, CARRERAS y hermanos, 
Eu la casa del finado D. José Mana

Torres, situada en la plaza al lado 
del almacén de 1). Manuel Ocampo 
El MIERCOLES 19 dni comente 

se han de vender por el mas «he 
precio que se pueda obtener, todos 
los muebles existentes en dicha casa 
por ausentarse sus dueños del p»is¡ 
el pormenor se dará oportunamente.

asee.tr
cour.es


EN LA .
LIBRERIA DE HERNANDEZ, 

Culi, de San P.iiio ó M Portan No. 96, 
junto á la Sala de Comercio.

Se venden los siguientes obras
Manual del Jardinero
Virey, historia dol género humano
Secretos do artes y ofidios
Rapo.'lorio do conocimientos útiles, láminas 
Manual do curiosidades artísticas 
Código de Comoíain de Francia 
JJiccionario Castellano

Id. Francés y Castellano
Id. Ingles y Castellano
Id. de hacienda por Canga Arguelles 

Cromática Cnstellano, Id. Italiana
id de la Academia 
Id. do Chuntreau, franceaa 
II. Francesa Española 

J_,a Croix, aritmética y álgebra 
Guay, curse de historia 
Lo gendre, geometría 
Anguetil, historia universal, 11 tomos nue- 

va edición de Madrid, con 408 láminas 
Bufón, historia natural, nueva edición au

mentada por Cuvier 
"Diccionario geográfico universal 
O iras completas de Q ievedo 
•El Secretario Español 
Rotórica epistolar, Nuovo estilo do cartas

Modelos ¿e In» jóvenes
Locura española
Los Barones do Felshein
Pintura del amor conyugal
El mezo de buen humor quo no pena 

por nada
Mi lio Tomas, El hiji do mi mugor 
Gustavo ó el calabera 
El Baroncito de Foblas 
Las novelas de Lord Biron 
El último Abencerrago 
El último Mohicano
La Pradera, el sitio de la Rochela
Da. Ines de Castro, Zuma, el Jitano 
Luisa do Clermom, el Flibustero 
El pie do Frasq'iita
Flora ó la niña abandonada
Angela y Juanita, el Castillo negnó 
Mana de Boloña
Maria hija del infortunio 
Miscelánea instructiva
Napoleón en ludia
Apuntos romanos
Galería fúnebre de espectros y fan

tasmas y sombras ensangrenta
das

Avas©»

E’ L Corroo para Tacuarembó, no denpa.
A cha en ol Registro do D. Domingo 

dol Rio, callo du San Pedro,
DIAS EN QUE LLEGA Y S ALE.
Llega el G y 20 de ca lq ma.
Sale el—S y 22 id id

jEI emprend dor ó ol Español en Asia 
Nueva Floresta Española 
Floresta Cómica
Peneville ó ol hombre socan es 
Fprimon ó el hombre según debo 
El Qu'jMe ¡le la amistad 
jManual de señoritas

ser

Fudojia
Manual de alcaldes
Poesías de Iglesia con láminas 
Noches de Torcup’o Tamo 
Economía de vida humana 
Galería moni del Conde de Segur 
Ortografía de la academia 
Arsa ’ps y Ardeciia histórico 
Orien'al por Moniesqu eu 
Estela y Galatea de Fiorian 
Corma on Italia
La A.acordotiza Peruana 
La familia de Vieland 
Tardes de la Granja 
El mundo moral
Manual de la u rbanidad y del decoro 
El solitario
La estrangera. Los rebeldes, Ibsiboo 
El renegado. Un trono y dos Reyes 
Aventuras de un elegante 
Viages del capnan Gudlivert

Id del hijo
Recreo de damas ó las noches de 

París
Amor y virtud ó las cinco novelas 
El picaro de opinión
Ricardo y Sofía ó los yerros del amor 
P.iblo y Virginia con 6 laminas 
Garvín») ó el hombre prodigioso 
Los cajón cites de la almoadilla de 

Anita
La Araucana de Ercilla con láminas 
Elementos de las ciencias 
Correspondencia de Napoleón con 

su mayor general
Juana y Ile.nrique Reyes de Castilla 

ó la - dos rivales
Irene y Clara ó la madre imperiosa 
Los Na ches
N ana Pompilio
Geirudis y Elo sa
’El viajador senúb'e
Carias deSofii Daliore
Anacar^i^, viage á la Grecia 
Matilde ó las Cruz idas, y la conti

nuación
Voz te la Naturaleza 
Adelina ó la selva 
La doncella de Misolongi 
Los Bandos de Castilla ó el caballero 

del cisne
> Berto-do y Boriqldino 
Fábulas de Esopo
Cario Magno -ó los doce Paree de 

Francia
La huerfanita inglesa
Adelnyda ó el suicidio, historia ver

dadera adornada de una lámina 
y una composición para piano 

Senclair de las islas
■Poesías póstumas de M. de la Rosa 
Arte de ponerse la corbata de mil y 

una maneras con laminas
Las amistades peligrosas 
Los tres Gilblases
Viages de Antonor cotí láminas 
Sistema del hombre, id. de la muger 
Cartas del conde de Cominge 
La universidad de amor
Amor y patriotismo, historia polaca 
Julio y Adelina 
La abadesa
Secretos para'triunfir de ias mugares 
Nuevo compendio de Mitología 
Arte de prolongar la vida 
Bolisario por Marmontel 
Car as marruecas 
Clara de mba
Lascans ó la Grecia moderna 
Ijh moral en acción 

'Cartas persianas
Id turcas, id peruanas
Id de Jacobo Donis
Id de Lord Chesterfidd 
Id de Abelardo y Eloísa 
Id de Napoleón á Josefina

Cornelia Bororquiaó la victimado la 
Inquisición

La pastora de Lammermoor
Gonzalo de Córdova
Paginas de oro ó retrato de Napoleón 
Cuentos tártaros
Los Apetidas ó las guerras de Espar 

ta y Atenas
El hijo narural
El Cas illo de San Iverto
Histoiia de Argel con mapas
Un hermoso surtido de estampas de 

varios santos desde un pliego de 
marquilla hasta 25 en pliego, bue
nos grabados, cartas y targetns 
para dar dins y visitas grandes y 
chicas iluminadas y charoladas, 
papel de música, de dibujo y de 
cartas florete amarroqumndo de 
color y labores doradas, jaspeado y 
de vanos colores—lápices, plumas, 
corta plumas, arenilla, tinta oble
as, &c & •. &c.

AVISO AL F’JSLIIíO
' Escribanía pública del Juzgado Civil, 

que hasta ahora ha ejercido el Escriba- 
noque suscribe en sociedad con el Sr. D Ga
briel Pcreyrn, desdo el l ° dol corriente mea 
es solo de mi esclusiva propiedad. Por con
siguiente al anunciarlo al público creo escu- 
nado decirle, que siendo mi ániñno el prestir
me a toda hora al servicio que so me solicite, 
ouos a| efecto cataré présenle en to«jo el dia 
en la oficina, excepto los momentos que ande 
en notificaciones-; pero también me es forzoso 
anunciar, que debiendo cumplir mis compro- 
:nisos, y cubrir losga-tos que demanda la ofi
cina, los litigantes cubrirán sin ninguna dila
ción los derechos acostumbrados d»* cada es
crito que introducen, a excepción de las vías 
ejecutivas y pleitos de pobres, que lo satisfa
rán cuando sea de derecho exijirlos —Por lo 
demás puede estar satisfecho el público a 
qu|en in - dirijo, que mi buena comportacion, 
actividad y zelo por sus asuntos, serán dcs- 
emponúdoB como ha acostumbrado y ofrece

MIGUEL BRID.
Escribano público.

JUAÑM.ÜTDAIN,

QUE tiene su fábrica «le coches frente a 
la casa del finado Meló, y «juepor al
gunos inconvenientes previno al res 

petauic público de esta capital, que dejaba de 
ocuparse en opto ramo; a lanados aquellos, se 
•jfrece de ni cv para la construcción y repa
ración de ton-, clase de carruagea y atalajes, 
muy particularmente para los que necesiten 
coche?, vqlantas, v ga'.qras del último gusto.

SE VENDEN en la misma fábrica algu
nos carruagea que se han construido en ella, y 
otroi cuya cnagenacion se ha encargado.— 
Podrá también,hacer venir de Europa los car- 
ruages y demas pertenencias del ramo que se 
quieran, por uña módica comisión. j 12

BAWK'VWL.O
Un el almacén de D. Antonio C. Queiron, 

calle de San Francisco hueco de la Cruz, 
se vende á precios equitativos lo siguiente 
Café superior en bolsas, á 15S auinfal y al 

menudeo ti 160 reis libra, suecos bronceados á 
8 reales par, id. descalsos á 3 reales—Yerba 
Paraguaya, á 3 reales libra, id. misionera á 
1 y me.dio reales, id déla Sierra á 120 reis, id 
del Rio Grande á 1 real,—Azúcar blanca 
superior á 12Ó reis, id mas ordinaria á 1 real, 
id terciada á 30 reis, cigarros habanos de 
primera d 20 reales ciento, id. americanos 
superiores á 6 reales, vino Modera embotella
do á 3 reales una, id. de Lisboa añejo 4 2 y 
cuartillo reales, id Burdeos á '¿reales, id del 
Priorato ti 80 reis cuarta, licor á 3 rs. botella, 
rrinebra de Holanda á 4 reales frasco y uno y 
medio reales cuarta, tarros de vamis á 69 
reis uno, botellas de cristal íi diez reales p r, 
alpiste á 16 reales arroba, y 75 reis libra,—Za
patos de cabretilla superiores á 6 reales par, 
felpudos pintados grandes á 9 reales uno, id 
chicos á 6 reales, bacalao superior ú real y me
dio libra, tocino del Brasil ti 160 reis libra,— 
Tabaco del Paraguay a fáarrobq, id de Vir
ginia a. 39 arrobo, y real y medio la libra, y 
otros mas q' no se detallan por ser muy estenso.

SE HA HUIDO.
yí^N negro de Da. Angela Sobredo, de 27 
■Ll’ años de edad, llamado Benito; estatura 

regular, color renegrido, cara delgada, nariz 
afilada, ojos chicos, un tajo chico en el labio 
de abajo que se le vé cuando habla, orejas 
chicas y unas cicatrices cu las escaldas y 
gasta chiripá. El que lo encuentre y lo en
tregue á su dueña que vive en la eslíe de San 
Benito No. será bien gratificado.

V^)N la Carpintería establecida ñor Jos* 
Eícudoro fuera de las inmediaciones 

del nuevo Mercado en las casas «lo Juan A
Martínez, necesitando «le uno ó dos jóvqnés 
que quieran dedicarse a aprender el arte de

ATS 9®.
INTERESANTE.

T^UAN LASIME, albcytar y herrador tiene 
el honor de avisar al Público de c-ta Ca

pital que ha establecido su taller en la Recoba, 
atras de la Iglesia Matriz, y en frente <lcl 
Parque de Ingenieros, a tonde tiene todas las 
comodidades para cuidar y curar caballos, 
ínulas y anim des domésticos que se hallen 
enfermos, según todos Jos principios del arte. 
Una larga espericnoin adquirida en muchos 
años «le permanencia cu el país, y los ■•.tivlios 
profesionales que ht hecho en Europa le fa
cilitan los medios'de ejercer su arle con per
fección.

En e| mismo establecimiento se herran ca
ballos en proporción a hs necesidades d<? cada 
at»im il. Los precios serán 1<m inas equitativos.

AVIDO IMPORTANTE I'
E arrienda 6 vendo una suerte de chica i
de ]a« delineadas en el Cerro : tu dej. 

mejores, asi por e] |<»cal como por tener agu 
da permanente, su fon«1b ál arrobo Pantano» d 
y mas del duplo del frente de las otras. J । 
que quiera tratar «obre ella, para une áQt I 
o»sa, puede verse con su dueño fuera oé 
ciudad en el saladero que fué de Magariñ» I
situado a la inmediación de la primer lagur <' 
del Buceo; y dentro de ella con D. Mano s |z
Corrca, Agente de Negocios de Camjan.^ qq 
llene su oficina en el Porten Viejo, jun J4

El» AGESTE EE 
NEGOCIOS DE CAMPAÑA 

VBNDE.
WNA hermosa chacra ci las inmediaciones 

dol Ccrrito con buen edificio de azotea, 
palomar, algibe y nozo do balde, hatnonas, 
monte frutal, mucha estenzibn de terreno, 
pues se cree la m is grande de estas inmeclia- 
cionc?; estando todo b;>jo de buenas zanjas.

Vende también un negro de campo bastante 
joven.

Para tratar estará en su despacho en el 
Porton viejo.

MANUEL CORREA.

AVISO.
Conveniencia para las persona 

que edifican dentro de la ciudaa 
á ^1 U Pr0P’elar'0 del foso que está al 
JH de la Batería de San Pascual y que h 
h—4 ce frente al Norte en la calle de 8

Luis, adnaite en él la tierra y escombros • 
brantes de los edificios que se construye 
esparciéndolos de modo que no sobresal?, 
del nivel de la calle. marzo 23 tí*

HORNO D3 LADRILH
MR Arrienda un horno calculada para 3J0f 

ladrillos, situado cerca del Molino <
Viento. Hay seis viviendas, cocina, dos p 
aaderos, cañada de agua permanente, dos p 
zos y todos I03 utensilios necesarios para en 
pezar a trabajar.

Igualmente se vende ana cantidad de J 
Irillo pronto nara entregar.

Loa interesados pueden ocurrir a la calle r 
•San Pedro casa de D. Juan Vidal y Baile, qv 
encontrarán con quien tr^t-ir.

3L AJ3NT3 D3 NEGO
CIOS Dli CAMPAN\ —

Vende vacas pira el abasto y corno 40 
potros. Para tratar estará en su despacho 
silo en el Porton vi«jn—Manuel Correa.

Í^^ECIEN llegadas de Furqpa di- superior 
calillad, se venden y se aplican en la 

birlicría de D. Pedro José L no, calle de San 
Carlos No. 41, en la acera de 1 altos del Sr. 
Arroga. ab 6 3o

AVISO
A nueva Ley para las Aduanes

-ki del Estado, se veade en cst i xmz 
I iiprcntuen ejenip’arcs sueltos.

/Á .................... ..............................

y^^N el almacén del Sr. Vareta en ia Plaza 
hay felpad s a 6 y 7 reales, y suecue a

vvtso
^INTRE vr.rus obras’ científicas y c 

gusto que se hallan de venta en la car 
de los SS. Guerin, Reboul y Ca. calle de Sa 
P»-(lro N'>. 227, s' encuentra un ejemplar d 
i'En^yclopédie Moderne en 26 tomos encui 
dorna obra muy rara por motivo de hr 
berso quemado el resto de edición en un ir 
cenólo. jun 14 3p

¡eviso
<t MN la tienda mercería conocida por PF, 

4 NERIA, calle de San Gabriel No- 9 
acaba de sacarse un surtid«> de peynei 

cas deúltima moda, a menosprecio que ¡asqu; 
se han vendido hdsta ahora — Guantes de C4< 
rvetilla para señora bordados a 6 r?. el par- 
M -di a de algo lun blancas para nifi<» a 2 
medio rs. el par y 26 rs. la «ioce ia—O jítas d 
brpebes a 4 vintenes—Candelervs de platina 
15 v 20 rs. el par—Corbatines del oejorgu 
a 12 y 18 rs. uno—Pañuelos de cambray d 
hiio y de seda de h India—Juegos de algedr 
y u'ia variedad de oíros muchos artículos 
precios e (uitaiivos. TVEn la misma casi 
admiten toda clase de composturas en peync 
tas, segur » que nada omitirá el interesan 
para complacer a los que lo honren consü c 
fianza. feb 28 20c

Carpintería, pueden presentarse ya por orden | .
<tomi.,paán»? tratar del ll»odo^>n qfl.de- Oiria 1M PRINCESA CA-
bcran ser admitido", lo qne se AMADA, serán responsable por las
ensenarles en un todo dicho oficio. En la d podrán cantraer la ir¡pnh c on de
nuema casi aq encontrara el dueño a todas dicho ’ J,in) , 2l
horas del día. jun 19 dp ____

de '[ el Capitán ni l"S Consignatarios del B ir 
Dinamarqués PRIVCE3A CA-

AVISO
SN e| almacén de D. Manuel Ocampo 

la Aguada, frente a ¡a C ipilla riel Caí 
m n y oh el establecnuicato «leí Sr. Vare'a el 
¡a Plaza mayor, v ett el de igpal cla-e D. Jo* 

C 'Sta, cali? de S. Gihriel, casa que fué de D 
Francisco Oribe, se encontraran de venta rece

OJO AL AVISO. L Dr. Pedro Nascinbcne ha mudado su 
dom cilio en la calle^'le Sen Pedro

SE VE^WE

WN horno de ladrillos con galpones gran
des, &c., sus carretillas y «lemas utensi

lios que han servido solo un año: el eili« es 
muy aparente, siendo entre el Cordon y la 

Ciudad, y de consiguiente de fácil venta los' 
ladrillos. Para tratar pueden ocurrir a La calle 
de Shn Miguel No. 27. junio 28 tfs

YJeN lá c dle de San Gabriel No. 98 tienda jf 
mercería conocida con el nombre dei

Peinería se hallan de venta peinetas de carey ' 
de todos tamaños y clases, «le colores escogí- ¡ c_ : 
dos y calados modernos. Tainbicn las hay [ 
de talco de todo ta nano y calados, muy bien ~— 
trabajados y de una curbatura muy elegante i 
lo-ualinéntc acaba de sacarse un surtido de 
peinetas «le la In lia trabajadas algusto chi-, 
nesco y del mejor fabricante de Cantón, unas! 
y otras se dan a precios sumamente cquitati-< 
v ». Se componen t ida clase de peinetas, y I 
se cunb an por lisas las de última moda, regu-; 
lanío la diferencia «le un modo ventajoso al ¡ 
cambiador. En la misma casa se proporcio- i 
narána los compradores las cajas en que deben /___-------------------- <---- A
llevar las peinetas para que estas no reciban de D. Antonio P< rez en el Ar »y » Seco, o al 
ningún deíimento y conserven su corbatura. । Escritorio de D. Agustín Castro en la Plaza 
A mas de las peinel is arriba dichas hay un' principal. J / áp

S_ai (P irton Viejo) No. 225, en la misma 
casa del Consulado Sar lo.j 5 3p

taños medicinal»» del célebre Dr Mandouti, . r 
■m precio m iy equitativo, de mucha utilidaíi i 
para Vidas las clases de la sociedad; impreso en 
esta Cupita’, y (nas auinertado que el impreso! •" 
en la Repúb ica Arjentina. a. 14 12p. . ,

A O 5©
PIADOS

ECIEN llegados de excelentes voces se 
1 ofrecen de venta a precios s unamente 

equitativos cu la calle de San Carlos No. 36.

aviso
flE vende a pe omento suyo una morena 
wb robusta y de servicio general para una 

familia : quien se interese en su compra 
ocurrirá a la chacra que está en seguida de la

SE VKNWll

WN terreno de diez mil varas cuadradas 
en la inmediación de la Plaza de Toros;

se dara por un precio comodo: para tratar 
ocúrrase al escritorio de D. José María Este 
ves, encargado de su venta. junio 28 3p

sur ido de medias de algodori para niños, y 
otros muchos efectos porten cientes al ramo 
de mercería, que ee darán a precios sumamente 
moderados. m 15 20c

PIADOS
DE excelentes voces, construidos de cao

ba maciza a la última moda y de una 
maquina que resiste a la temperatura 

de la atmosfera, se hallan de venta en casa de 
D. Juan Gowland, calle de San Miguel No. 
116. En la misma casa hay una partida de 
carbón de luz para estafas: todo ello se dara
a precios muy moderados. mil tfc

AVISO
Interesante para la salad.

iN la botica <le Fernando Serón y Ca. 
mi j calle de S. Pedro No. 9 a la entrada 

del Porton Viejo. Ha Iletrado la Esen
cia maravi|o?a Coronada de Gurlitt y Ca. 
igualmente ac halla en la dicha botica el me- 
dicamentum Gracia probatum.

Estos maravilosos medicamentos tr^en con
sigo la ¿aplicación del método de emplearlo, y 
paralas enfermedades en que se debe usar.

NoTA.-rE.stis medicinas son extranjeras y 
son muy conocidas' en este país. Se halla 
igualmente en la dicha botica, el chocolate 
Analcpiieo, y el Seidlitz Pouwders, en cajuas 
de lata recicn venidos de Inglaterra.

©a
EN ESTA REPUBLICA.

/*\ YER se recibió en este Consulado una 
circular No. 8, con fecha del' I o de 

Marzo último, dirijida por S. E, el Sr. Viscon 
de de Sá da Bandeira, Ministro y Secretario 
de Estado délos Negocios Extrangeros, man
dando poner en pleno vigor el Decreto de 16 
de Enero de este año, el cual eh el artículo 
2 ® manda considerar únicamente como navios 
Portugueses loa que hasta la publicación de 
aquel Decreto hayan navegado con Bandera 
Portuguesa, y los que en adelante bc constru
yan en los puertos de Portugal y sus domi
nios, y los Barcos movidos a vapor que por 
espacio de tres años bc compraren en países 
extrangerps, siendo propiedad de búMíios Por
tugueses, y que navegaren en la conformidad 
de las Leyes de| Reyno. Lo que se hace pú
blico para conocimiento de quien convenga.—

Consulado de Porp gal en esta R .-pública, 
M»»ntcvide,o, 11 de Juli<> de 1837.
Leonardo de Sjuzu Leille Acevcdo, Cónsul.

CAJA DE AMORTIZACION.

uisq
aficionado euseñ i á tocar la guitarra 

en un precio acomodado, no ensnñi 
por múden sino por afición. La persona quo 
gusto ocurra á la callo do San Carlos No.

SE pagan los reditos de Junio, de las Po- .......... . , -
lizaa emitidas por el Superior Gobier- 133, que hallará con quien tratar, jul 15 
no. v también los de la R forma mili- " ""h

x^x.—Montevideo, fuliol.0 dciSM- J
' vende, ó se conchava para ama de leche 

una negrita de 17 años recien parida con 
j la cria: el que la necesite, en la calle de San 
, Pedro número 175 h dlara con quiep tratar.

EL AJENTE DE NEGO- 
C/OS DE CAMPANA 

VENDE

H
asta 100,000 ladrillos y un cx- 
cclcntc homo para hacerlos, todo a muy 
moderado precio: también arrendara el 

mismo horno, que cata provisto de todo lo nc-
cosario para trabajar.

j^Con arn-glp a lo mandado por el Supe
rior Gobierno, ec esta cobrando el censo de los ’ 
seis meses vencidos, del presente año, y el 
Agente suplica a los SS que deben pagarlo ten- 
ganla bondad de contribuir con prontitud con 
lo quo a cada uno corresponde luego que se 
presenten sus dependientes recaudadores, en 
la inteligencia que es muy corto el plazo que 
pa le ha dado para vertir en Tesorería la suma 
que Be le ha mandado recolectar.

Para la vetta arriba expresada estara en eu 
despacho sito en el Porton viejo

Manuel Correa.

AVISO
Interesante d los aficionados á ri 

ñas de gallos.
L Cnpitan dol bergantín ingles WiUi- 

L am Waters, tiene abordo de su buque 
cuatro gallos ingleses de una nuova 

calidad, tan buenos que no se conocen otros
! mejores on Ing'atcrra. Las personas que se 
interesen por ellos podrán pasar abordo á
verlos donde encontrarán con quien tratar.

Julio 3------

Aviso á los Señores Bascos.

BL Capitán Aubert tiene el honor de avisar 
a los señores Bascos que su buque la 

“Joven Gabriela,” saldrá para Francia el 25 
«leí corriente : se compromete a entregar en el 

país Basco el dinero de aquellos que quieran 
honrarlo con su confianza, y también pasara 
compromisos con los que quisiesen hacer ve
nir pasageros, a los cuales asegura todas las 
comodidades que se pueden desear. Corno 
por lo pasado, dara dos vocea a la semana pan 
de primera calidad a loB hombrea, y t«»do< los 
diasa las señoras; los Jueves sopa de Acedera 
y jos Domingos la olla con carne fresca. El 
precio del pa«age queda establecido en 70 pa- 
taconei pa a los hombres, y 75 para las seño- 
ras —Para tratar véase con «lich > capitán calle 
de San Juan fonda del Sr- Rernard, con Don 
Salvador Etchegovcn zapatero calle de San 
Gabriel, y con su consignatario ?■ Rcgu er.

SE VENDÜ
Un negrito de 10 ó 12 años : en la calle 

de San Pedro No. 166 darán razón, jul 5

AVISO
N la casa de D. Juan Fernandez dol 
otro lado del paso del Molino, darán 

razón de, un plantío excelente que so ven
de, y so compono de naranjos dulces, ipger- 
tos de manzanos, nogales y durazneros, to. 
dos do 3 años, ecopto los durazneros.

Julio 3-----

A los Pudres de familia.
■f|Ñ£N J.» -en Español que ha sido discipuln- P—— 
L?' de los mejores maestros en la real cas i i > UJ 

Lonja de Barcelona, cuya profesión es esculu® 
tor, y que entiende en las obras de marmol do I 1 
cualquier género que sean , según el gusttal 
moderno, puede enseñar «1 dibujo en toda ei í 
extensión hasta el modelo y trabajar el barrenee ’ 
y como se le han piesentado algunas Icccioiá’o 
nos de este hermoso, útil y ameno arte, hacoflir* 
presente al Público que se contraerá a es til 
ejercicio ya dirigiendo clase reunida eneiat 
ca^a, ya en la? casas de sus discípulos de unnfl 
y otro sexo. Para tratar con él y convenir»»! 
en la horg y demás cosas, ocúrrase a la calltli 
del P<»rton en la O mfilerí i Catalana.-

MUDANZA DS
DOMICILIO.

(^E avisa al público que la JOYERIA 1 
MERCERIA que estaba calle del PortonA^

No. 96 al jado del sastre Cadillon, se ha t<a8e4ui|| 
ladado en la misma calle No. 121, enfrente do í 
la Botica del Sr- Morello. Al mismo ticmpqnf1 
bc avisa que ee ha sacado un surtido de alhaaf». 
jas de todas clases, y ademas capas de merinciií im. 1 
de diversaá clases, pequinés de seda fioreadobbc . 
ylisos,razo8 Ji^os y tioreajos, terciopelos para«< ‘-'le 
chalecos, géneros de seda para id., mennonn 
finos, pañuelos de razo bqrdados, pañuelos 5 
velos ae punto y muchos a-tículos de eederíaii 
Abqnicos denacar, de papel batido, de plumaazrm 
carey, marfil y otros para la estación. Algunasnu- 
cajiws y cosas Curiosas de la China. Una muLu ’• Wl'h' 
titud de artículos de quincallería, platina dfL» 
todas clases, papel pintado de muy buen gustóle: 
un excelente surtido do obras escritas en Cas-? 
tellano y en Francés, entre las cuales hay . í -' ■■ 
Novelas y algunas obras científicas, cuadros, • 
cucharas, espuelas y otras obras de plata.
Jj’En la misma casa se componen y se hacen o:-.’ 

toda clase de obras de platería y de joyería h 
y se compra chafalonía de oro y plata, j2 $

Kvíso.

SE vende una casilla que estúfuera delh\. 
Porton del Mercado al lado de la casará 
del Sr. García ; la persona fjue se inte~^' *• ’ 

rede ocurra á casa de dicho García para tra-W 
tar.junio 2 3p ¿

EN la casa conocida por el Hospital deb: 
Rey, panadería que fué de Várela, se i 
ve ade harina del país superior, eaia 

de 4 arrobas, y se responde de bu buenam ■ ■ 
calidad. Se vende también p<»r menudeo.

EL ORACULO
DE LOS

Este cuadernito de preguntas y respuestas 
en verso, que proporciona yu jueeo muy, dir 
vertido para pa^ar el rato de la noche en es^a 
estación, se hace apreciable por hs ocurrencias 
graciosa? que contiene en las respuestas que 
tocan a cada una de las preguntas; se ha re
impreso por tercera vez y se halla de venta en 
la Librería <le Hernández y. en ol almacén de 
Varóla eu la plaza, a hataca cada cjcinpja.r.

SE VENDE,

ÜN negro jóvan inteligente en trabajos 
de campo, y también do panadería. 
El que se intereso on su compra 

ocarra á la callo do-San Gabriel No. 105.

t LA LIBRERIA

7^ §e ha trasladado a la calle de San ; ¡ 
Pedro ó del Porton, en la cuadra de - •
la Sala de Comercio, frente a la W < 
tiendq de 1). Francisco Morales. .

n» ITOGRAFIADAS para el sombrero de lo? ? >• 
^=4 Defensores de jan Leyes del Ejército y l 
Guardia Nacional. También las hjy para el I 
pepho de loe denota Ciudadanos c» la Libre• j 
íii de ncrnand«.z.


